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IEPUBLICA DE COLOM81A 

DIARIO OFICIAL 
Año XCVIII - No, 30652 Bogotá, D. E., jueves 2 de 11oviembre de 1961 

PODlR PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
LEY IOO DE 1961 

(OctufJre 25) 

11or la cual se or1lcna. el traslado de la Estación del 
Ferrocarril del Pacífico, en Popayin, y se dictan otras 

disposiciones. 

}i]J Congrc8o de Colon1bia 

Dl~CRETA; 

LEY IOI DE 1961 

(Octu1)re 25) 

por la cual se decretan auxilios para las ciudades de 
· Soatá, Covarachía y Susacón. 

Rl Congreso de Colon1bia 

DF.CTillTA: 

_¡"._rtícnlo 1? La Nación contribuirá con la sn-
_,"._i·tícnlo l? 1\_ fin de- dar cninplin1iento a lo ma rle trescieiitos n1il. pesos ($ 300,000.00), a la 

01'ilenac1o en el artículo 49 de la Ley 67 de 1942, reconstrucción y ampliacióit del (Jolcgio '' r~rós
cl Gohirr110 Nacional, por cont1ucto de la Goren- pero Pin;16n", qne funciona en. la ciudad de 
cia General ele l~is Fcrroearrilé\s l\acionales, p1·e- ..., , · · noata. 

Ediciói1 de 16 páginas 

Ropública de Colombia. - Gobierno Nacional 
Tiogo1.á, D. 1~ .• octubre 25 do l~Gl. 
r~nblíquese y ejecútese, 

ALBER'l'O LT,ER.AS. 

.Fll l\:Tiuistro de liacicnda y Crédito PúblicQ, 
]lfisacl JJast1·ana Barrero. 

El 1li.nistro <le Salud Pública, 
Alvaro de Angulo. 

1~11,tinistro de Educaeión Nacional, 
Jairne Posada, 

LEY l02 DE 1961 

(Octubre 25) 
v.1os los e-stud1os y consultas respectivas, trasla- Ar•,·c.rclo 20 Con clc•tr'no a la con•t""cc,·0·,, ele 
l • l , " " " ~" - por Ja cual Ja Nación se asocia a.' Ta celebración del 

~ ara a a inayor brevedad posible, ma,s hacia el algunas obras de interés social en la ci-ndad de segundo centenario de la población de Belén, en el 
llOrtc de la ciudad de Popayán, la estación del Soatii, la Naci611 aportarí1 las siguientes· su1nas Departamento de Boyacá, y se decreta un auxilio para. 
Jl'errocnrril rlel l'acífico, :l'acilitanclo la cxpan- de dinero: 
~Ión fntnril de Ja cin(lad. l'ara Ja tcr1ninacin de la Catc-

obras importantes de este Municipio, 

1\rtíenlo 29 Para fi111n1ci<1r el costo del terre-
no y las L'o11strne(•io11cs de la n11eva Estaci6n dr<rª1 · · ·
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· · : .$] 400.000.00 ara a an1p iae1on ue · ospita 

eon todos .<>ns S('rvieios, los I<'errocarriles Naeio- ¡ " \ t · 100 000 00 

J~l Co11greso do Colo1nbia 
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na es 1·ans. er1ran, con a;; ·orma lltal os ega es, r~ara la eonsirucci6n drl .L\.n-
u. :;ualC'sqnicva. pl'l'SOlHt nainral o jnrídi.ca, rl do- · KQ 00 At'tíeulo 19 La Nación se :1,~ocia a la eclcbra-. . 1 l ¡·¡· . . l cianato . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,) .O .00 , l . l f d ., , l 1n1n10 '(o o:-¡ e¡ 1 ·ic~10R, trrrenos, r1e es, etc., qno l'Íon dt'l S('IJ'.Ullc,o crntena1·10 do a un ac1on ue 

ctitedt'n lib1·ps dn la Il:s!ac·ión actnal, y qne 110 ¡;u rarág:rafo. La elaboraci6n <lP los planos para iV[1Lnit~ipio de l1clén (Duyaclt), y co1no un j11St(} 
llti!icen paea las nucvaR eonstrnc(~iones. el Tiospiial tle San Antonio y del 1\_nr,íanato se- hon1\'naje a la <·ontribución de sus habitantes a la 

~.\rtí1.nilo ;¡9 Sin pcrjnicio de qne pnodan ad- rítn hf'rhos por Ja Sl'eción de Ingenil:r'Ía San[- causa de la h1dcpcnde11cia Racional, del progre~ 
itairil's\1 lih1·t•111e1tl(', ~erún eon~iderados con10 de taria tlel Tuiiuistcrio de"Salnd. so, 1le la paz}" concordia ciudac1ana8, lo anxilin. 
ntilid11(l públi('a'p1u·a efectos do la expropiaci\111, Arlíeulo 39 Auxiliaso al Jl.ínuicipio (le Cova+ con la s11uta de !lo"~cicutos ciiieucnta mil pesos 
.Jl)s 1:t'r1'1'tHlfl indispensables qu(~ dt1nutllden. las rachla cou hi 511n1a do cietl Jnil pesos ($100.000), ($ 2JO.OOU.OO), destinados n la realización de 
nuevac; constrnceion;·H .Y las vías de acceso, a fin JldT'a ¡11 constrncelón de Ja Casa ]U"unicipal. 111s obras q11c 11dela1.1!e so cuurncrau: . 
de poder dar 11:unplun1c11to a lo ordenaclo cu los Artículo 49 AuxíJ.ias8 al l\iinnieipio de flusacón _Para .J,t tr.rn11nac1on de la fachada -y cnh:re1-
Jtl't1cn!os nntnr1orcs. . ., . con la sun1a de doscientos n1il pesos($ 200.000),[lnl('lllo J11ter1ores d?l. qcnt1·0 de ~alud IIo~p.1t,1I 

1\1·t1cnlo 49 En. c.nalr111;rr opcrac1on que.re.ali- para la con!ltrucción del Colegio de Va.rones en d('.] exprcsH<lo l\lun1c1p10, la cantidad de yc1nto 
cc11 los I~\'rrorarrrlrs Nae1o~al~~ 2~1 cnnrpl1m1et1-1 el lote adqtnrido por el mencionado 1-Innicipio in1l peso>1 ($ 20.000.00). 
to de ialns 111andatos, sr dr.Jaran hbrcs los ter1·e- con tal fiualirlad. l~ara do1ación del mis1no Centro de Salucl-IIoR~ 
n-0s Y zo1u1s indiRpensublcs para calles o vías que Artícnlo fi'l Las cantidades (le dinrro decreta- pital, la cantidad do cie11 mil pesos ($ 100.000). 
den1ando la .con111nicación ~lL' los sectores urbct- dns 11or la presente Ley se incluirán por mitades Para la "l~.scue'la Integral", destinada prin· 
11os Y 11rba111inhlcs (]ne cster1 a uno y of.ro lado en lo¡; Presupuestos de las dos pr'óxiinas vigen- eipaline11to wlfl. cnse1i.anza de artes y oficios para 
.de la l~Ríac-ión, lo 1nis1no qne la zona !'le la carri- cias. j(n'c1ies qnc hayan cursado cstndio.'I en la esc11e
Jera que qncde libr1>, rn toda la extensión, los ArlírillJO 69 En ca80 de 110 sc.r inclnídas las la p(1blicn prin111ria., y que por carencia de mc
cuales pas;1rftn a S('l:' de propiedad 1lel ~fnn.í;ipio partida;; correspondicntAs en los Presupuestos clios 110 icngan cón10 seguir alguna carrera o 
dti J'opayan~ para Sll8 ))hines do urban1z_ae1on. respectivos, el G,ohicrno Nacional q11cda facnlta~ csi.u(lios srcnndarios, la sunia de ciento treinta 

Art1c?lo :.i9 El Golnerno ;eq'la1ncntara la for- do para hacer las traslaciones q11 e sean nccesa- nlil pesos ($ 130.000.00). 
Tila ro1n~ ~1cba t.e11er ci:nn~1}11n1ento esta Ley, la rias al cump'lhniento de la pr'eso11tc Ley. l~sta "EscuPla Integral" ,qerál organizada y 
1~ual reg1ra t1csdc su s;oi11c1011. Art.ícnlo 7? Los J!.ín11 icipios inencionados en dirigida, por el Gobit•rno· IJepartamentfl.'l de Bo~ 

Dada en Bogotá, D. E., a 4 de octnbre <le lüGl. esta Ley, al pJ'esentar la euentn. de cobro a la yacli, Y el edificio dond0 funcione será aportado 
Tesorería General de la República, entregarií.11 por el J\iiunicipio de Belén. ' 

El "Presidente del Senado, todos los documentos a que se refier0 Ja Ley 71 J\.:rl.ículo 29 Igualment.o, de eonformidad con 
ARMANDO L. FUENTES. de 194G, sin cuyo rcqnisito 110 podrán hacerse 111 T1ey 71 de 1D46, auxíliase al expresado Jl.íuni-

El Presidente de la bii.n1ara. 
AGUSTIN ALJURE. 

El Secretario del Sen¡ido, 
,José Jlanncl llurtado Lo.zano. 

El Src1·etllrio de la c::rimara, 
Alberto Paz Córdoba. 

República do Colombia. - Gobierno Nacional. 
Bogotá, f). Iil., octubro 23 de 1961. 

Pnblíqnese y ejecútcRc. 

El l\Iinistro de 

El :.\Iinisb:o de 

ALDER'l'O LLERAS. 

IIacirnda ~· Crédito Público, 
ilf.isaol Pa.~trana Borrei·o. 

ObraR Públicas, 
Carlos Obando Velasco. 

ercct.ivos los auxilios. rit1.io de Bclé11 (Boyacá), co11 la sun1a <\e dos-
ArtícnJo 89 Esta Ley regirá deRde su sanción. l<icn1.os eincuenta mil pesos ($ 250.000.00) para 

las siguientes obras: 
n 1 n t' D E t ele octnbr" d" "ara la t·cconstrucción y ampliaci6n del acue~ 

¡:te a rn ogo a, · ., ª res " " d1,,\tO ~- alcantarillado 1nunicipalcs, la suma de 
mil novecientos sesenta y uno. ciento cincnenta mil pesos ($ 150.000.00), obra 

íJUe se1·á dirigida y ejecutarla por el Instituto 
de lj'omento l\.Iunicipal; .El Presidente del Senado, 

r•ara i-econstr.uír y arreglar Ja red eléctrica ~e 
ARMANDO L. FUENTES. dist1·ibnción urbana do dicho Muuicipio, así co~ 

mo para la de conexión de ésta con el sistema 
El l"'re8idente de Ja Cá1nara de Represe11tant('s, eléc.trico de Termo-Paipa, cien mil pes os 

($ 100.000.00), obra que será ejccutadá por la. 
AGUSTIN ALJURE. empresa "Electrificadora (le Do.racá, S. 1\.. ", 

con sedo en Tunja. 
El Secretario del Senado, Artículo 39 I.Jos auxilios a que se rofieren los 

ariíc11los anteriores serán pagados por el Teso~ 
José Ma.nuel Hurtado Lozano. ro Nacional. en dos contadoR ele! d.oseiento~ cin-

El Seci'etai·io ae·la Cáni.ara de Represontantrs, cuenta n1il riesos_ ($ 250.000.00) cada uno, e-11 
-----------------·-·-··--

Alberto Paz Córdoba. COlllTEllllOO - ULTilllA PAGINA. 


